
ARICA Y PARINACOTA 
GGSIE 4NO 	REO 	O. 

CERTIFICADO Nº  69 /2021 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que 

en la VIII Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día jueves 29 de 

abril de 2021, se acuerda por unanimidad de los Consejeros aprobar la solicitud de modificación 

al Certificado CORE Nº 13 de fecha 11 de febrero del año en curso, que aprobó el arrastre de la 

iniciativa denominada "CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD FAMILIAR SECTOR SUR, COMUNA 

ARICA", código BIP 30079146-0, de acuerdo a Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe de la 

División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, 

conforme al siguiente detalle: 

DONDE DICE: 

Código 
Nombre de la 

iniciativa 
Etapa Unidad 

Técnica 
Asignación 

Presupuestaria 

Costo 
Ajustado 

M$ M$  

Gastado 
Años 

Anteriores 
Arrastre 
2021 M$ 

Año 
2022 
M$ 

30079146 

CONSTRUCCIÓN 
CENTRO DE 
SALUD 
FAMILIAR 
SECTOR SUR, 
COMUNA 
ARICA 

Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura  

Gastos 
 

Administrativos 
(31.02.001) 

4.501 4.501 - 

30079146 Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura 

Consultorías 
(31.02.002) 

164.771 164.771 - 

30079146 Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura 

Obras Civiles 
(31.02.004) 

5.957.690 5.949.252 8.438 

30079146 Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura 

Equipamiento 
(31.02.005) 

123.208 92.205 31.003 

30079146 Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura 

Equipos 
 

(31.02.006) 
274.001 92.050 181.951 - 

Total 

30079146 
6.524.171 6.302.778 221.393 - 

DEBE DECIR: 

Código 
Nombre de la 

iniciativa 
Etapa Unidad 

Técnica 
Asignación 

Presupuestaria 

Costo 
Ajustado 

M$ M$  

Gastado 
Años 

Anteriores 
Arrastre 
2021 M$ 

Año 
2022 
M$ 

30079146 

CONSTRUCCIÓN 
CENTRO DE 
SALUD 
FAMILIAR 
SECTOR SUR, 
COMUNA 
ARICA 

Ejecución 
 Dirección de 

Arquitectura 
(31.02.001)  

Gastos 
Administrativos 4.501 4.501 - 

30079146 Ejecución 
Dirección de 
Arquitectura 

Consultorías 
(31.02.002) 

164.771 164.771 - 

30079146 Ejecución 
de 

Arquitectura Arquitectura 
Obras Civiles 
(31.02.004) 

5.957.690 5.949.252 8.438 

30079146 Ejecución 
Servicio de 
Salud Arica 

Equipamiento 
(31.02.005) 

123.208 92.205 31.003 
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30079146 Ejecución 
Servicio de 

Equipos
274.001 92.050 181.951  

Salud Arica 
(31.02.006) 

Total 
6.524.171 6.302.778 221.393 - 

30079146 

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE ALARCON 

RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, ALEJANDRO 

ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CARLOS ENRIQUE FERRY 

CAMPODONICO, CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SERGIO 

ROLANDO LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, GREGORIO MARIO MENDOZA 

CHURA, GARY JEFF TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

Conforme, Arica 29 de abril de 2021 


